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DIRIGE CNDH RECOMENDACIÓN A PGR Y GOBIERNO DE MICHOACÁN, 
POR OMISIONES, DILACIÓN E IRREGULARIDADES PARA INVESTIGAR LA 
PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y POSTERIOR DESAPARICIÓN DE 

TRES PERSONAS EN PARACHO 
 
 

La falta de acceso a la justicia, omisiones, dilación injustificada, deficiencia e irregularidades para 
conocer la verdad atribuibles a tres personas servidoras públicas adscritas a la Procuraduría General 
de la República (PGR) y a tres más de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán 
sobre la privación ilegal de la libertad y posterior desaparición de tres personas -una mujer y dos 
varones-, dieron origen a la Recomendación 59/2018 de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), dirigida al Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales en Suplencia del 
Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán y al Gobernador Constitucional del Estado 
de Michoacán, Silvano Aureoles Conejo. 
 
Las víctimas, profesionistas que impartían un curso de ciencias a niñas y niños en el Municipio de 
Paracho, Michoacán, fueron sustraídas de manera violenta por hombres armados del hotel en que se 
alojaban, y a la fecha se desconoce su paradero, por lo que adquirieron el carácter de personas 
desaparecidas, en tanto que los hechos permanecen impunes. 
 
Tras su investigación, la CNDH acreditó violaciones a los derechos humanos al acceso a la justicia en 
su modalidad de procuración de justicia y a la verdad, con motivo de la insuficiente labor en las 
investigaciones, las omisiones y dilaciones que quedaron probadas, lo que ocasionó que no se reflejara 
un marco mínimo necesario en la búsqueda de las personas desparecidas, además de favorecer la 
revictimización de los familiares de las víctimas, ya que al no obtener respuestas oportunas de la 
autoridad ministerial se frustraron sus expectativas para conocer la verdad de los hechos, sin omitir que 
el largo procedimiento de investigación no ha arrojado a la fecha resultados positivos. 
 
Para esta Comisión Nacional, las personas representantes sociales federales y del fuero común que 
indistintamente intervinieron en el caso no han garantizado el acceso a la justicia a los familiares de las 
víctimas, ni se ha detenido a los probables responsables que intervinieron en la privación ilegal de la 
libertad y posterior desaparición de las tres víctimas, por lo cual los hechos permanecen impunes. 
 
Este Organismo Nacional conoció del caso por una noticia publicada en un portal de internet y por la 
queja que presentaron en la CNDH familiares de una de las víctimas, mediante escrito y por correo 
electrónico, por los cuales solicitaron la intervención de esta Comisión Nacional, lo que motivó que se 
abriera e iniciara el expediente de queja correspondiente.  
 
 
 
 

    
Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2018/ 

Comunicado de Prensa DGC/386/18 
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Por todo ello, la CNDH solicitó a la PGR la reparación integral del daño, que incluya atención médica, 
psicológica y el otorgamiento de una compensación apropiada; continuar con la integración y 
perfeccionamiento de la averiguación previa que se encuentra en trámite; adoptar acciones y medidas 
para la búsqueda y localización de las víctimas, así como una mayor coordinación institucional; diseñar 
e impartir un curso integral sobre capacitación y formación en derechos humanos al personal ministerial, 
de servicios periciales y a la Policía Federal ministerial, así como colaborar en el trámite de la carpeta 
de investigación y en el procedimiento administrativo que se inicien conforme a su competencia. 
 
Al Gobierno de Michoacán se le pide, entre otras cosas, la reparación integral del daño, diseñar e 
impartir un curso integral sobre capacitación y formación en derechos humanos al personal ministerial, 
de servicios periciales y a la Policía Ministerial, así como colaborar en la carpeta de investigación y 
procedimiento administrativo que se inicien conforme a su competencia. 
 
La Recomendación 59/2018, que ya fue debidamente notificada a sus destinatarios, puede consultarse 
en la página www.cndh.org.mx  

 

http://www.cndh.org.mx/

